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Resolución sobre un estudio de viabilidad referente a un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional

XIII CONFERENCIA INTERAMERICANA DE MINISTROS DE TRABAJO (CIMT)

Resolución sobre un estudio de viabilidad referente a un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional

La Décimo Tercera Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo,

TRAS REVISAR:

El documento intitulado Propuesta de un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional, y los informes del Grupo de Trabajo 1 y Grupo de Trabajo 2 de la XII CIMT;

CONSIDERANDO

Como seguimiento de los mandatos establecidos por los Jefes de Estado de la Tercera Cumbre de las Américas, los Ministros se comprometieron, a través del Plan de Acción de Ottawa de la XII CIMT, a: (1) fortalecer la capacidad de los ministerios de trabajo e instrumentar políticas para el trabajo y el mercado laboral; (2) desarrollar nuevos mecanismos para aumentar la eficacia de proyectos y de iniciativas de asistencia técnica para construir la capacidad de los ministerios de trabajo de las economías más pequeñas; y (3) crear un proceso para potenciar la colaboración y coordinación con instituciones clave de las Américas que desempeñen un papel crítico en la mejora de las condiciones de trabajo;

En una economía más integrada y tecnológicamente avanzada—objetivo al que aspiran los países de las Américas—la administración laboral desempeña un papel protagónico;

Los ministerios de trabajo cumplen una función vital y multifacética consistente en cimentar las bases necesarias para lograr las amplias metas de la Cumbre de las Américas:

· Promover y proteger los principios y derechos fundamentales en el trabajo, tal como está plasmado en la Declaración sobre principios y derechos laborales fundamentales de la OIT;

· Preparar a los trabajadores para que triunfen en una economía integrada proporcionándoles las destrezas necesarias;

· Mejorar el funcionamiento de los mercados laborales con mayor seguridad económica y más capacitación durante los períodos de desempleo y optimizar el acceso a servicios de inserción laboral en la transición a un nuevo empleo;

· Fomentar el desarrollo integral de individuos y el potencial productivo de los centros de trabajo;

· Ayudar a que se entienda en mayor profundidad el impacto laboral de la integración, incluso a través del diálogo social; y

· Participar activamente en debates clave sobre políticas económicas y sociales;

Para responder a estos desafíos, la adopción de decisiones deberá ser moderna y profesional, y será necesario contar con información avanzada, conectividad, capacidad de gestión, diálogo social, medios alternativos de solución de controversias y sistemas de cumplimiento judicial;

Muchos ministerios de trabajo, particularmente los de las economías más pequeñas, se beneficiarían si a tal fin fortaleciesen su capacidad;

La asistencia técnica y la cooperación horizontal juegan un papel clave en el desarrollo de las capacidades de los ministerios de trabajo;

Es necesario que haya una mayor colaboración y coordinación sostenida entre los gobiernos, los actores sociales y las organizaciones internacionales clave del hemisferio, partiendo de los programas e iniciativas existentes, como ser los de la Organización Internacional de Trabajo, la Organización de los Estados Americanos y el Banco Interamericano de Desarrollo, y complementándolos;

En particular, existe la necesidad de coordinar la información y los conocimientos requeridos para que los programas de cooperación horizontal sean eficaces, para situar tales programas en el marco de estrategias de desarrollo de capacidades viables y para promover un análisis que apoye la continua mejora de las iniciativas de construcción de capacidades;

SE RESUELVE:

1. Encargar un estudio de viabilidad de acuerdo con los términos de referencia adjuntos.

2. Someter dicho estudio a una decisión, seis meses después de concluida su preparación.

Términos de referencia

Estudio de viabilidad sobre un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional

1. Propósito

El estudio analizará la viabilidad de la propuesta de la Presidencia pro-tempore de la XII CIMT titulada Modernización de la Administración Laboral – Propuesta de un Instituto de las Américas para la Administración Laboral Profesional (en adelante denominados “Propuesta” y “Instituto”). Ésta identificará opciones específicas que pudiesen promover los objetivos identificados en la Propuesta.

2. Alcance

El estudio tendrá en cuenta las necesidades de fortalecimiento de capacidades de los estados miembros de la OEA, y evaluará las maneras de maximizar el uso de las tecnologías de la comunicación y de los recursos complementarios disponibles, analizará las posibilidades que ofrecen las redes de contacto y considerará los vínculos entre partes homólogas estratégicas en el hemisferio.

3. Objetivos

Presentar una serie de opciones y recomendaciones específicas para orientar a la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo en la posible instrumentación del Instituto con respecto a lo siguiente:

i) Función

El Instituto sería un recurso disponible a pedido de los gobiernos de las Américas para mejorar la administración laboral y apoyar a la CIMT en su mandato de fortalecer la capacidad de los ministerios de trabajo del hemisferio. Sus funciones principales serían las de coordinar la información y los conocimientos necesarios para la eficaz instrumentación de programas de cooperación horizontal, situar dichos programas en el marco general de las estrategias más viables para el fortalecimiento de capacidades y ofrecer un análisis que apoye la permanencia de las mejoras. Al llevar a cabo su cometido, el Instituto emplearía y complementaría los recursos que actualmente ponen a su disposición las organizaciones internacionales clave, particularmente la Organización Internacional del Trabajo y la Organización de los Estados Americanos. Esto evitaría la duplicación de funciones.

En vista de los propósitos antedichos y de los demás objetivos concebidos en la propuesta, el estudio explorará las posibles funciones del Instituto, incluso, a título enumerativo y no limitativo:

· creación de un fondo común de administradores laborales profesionales experimentados y gestión de una red que les permita facilitar su pericia a los ministerios de trabajo;

· asistencia directa a los gobiernos miembros de la CIMT para concebir planes de acción sustentables e integrales en relación con los programas de fortalecimiento de capacidades y para acceder a las fuentes internacionales de financiación—mediante la cooperación horizontal, la Organización Internacional del Trabajo y otras entidades con los conocimientos pertinentes;

· trabajo conjunto con el Instituto de Conectividad de las Américas para desarrollar soluciones de base Internet;

· trabajo conjunto con SISMEL a fin de promover la modernización de los sistemas de información sobre el trabajo y los mercados laborales;

· suministro periódico de estudios con base en la experiencia acerca de las condiciones necesarias de la sustentabilidad y eficacia de la programación;

· compilación de datos y/o enlaces con información acerca de las prácticas más eficaces, recursos de cooperación internacional y evaluación de necesidades;

· desarrollo de estrategias y nuevas perspectivas para responder a metas pendientes y lograr resultados sostenibles en pro de los objetivos de la CIMT;

· ofrecer a los ministerios de trabajo el campo de aprendizaje necesario para capacitar a sus funcionarios y personal subalterno.

ii) Posibles actores sociales participantes

El estudio identificará organizaciones de nivel nacional e internacional (incluso entidades multilaterales, universidades y organizaciones no gubernamentales) que podrían participar como socios en pro de las metas del Instituto.

iii) Financiación

El estudio identificará lo que subyace a los recursos, incluso a las potenciales fuentes de financiación, y ofrecerá sugerencias en cuanto a eficacia en función del costo y cooperación de recursos.

iv) Gobernabilidad

El estudio analizará cómo ha de ser gobernado el Instituto para que sea eficaz y eficiente y a la vez responda a los intereses de todas las partes. El estudio tendrá en cuenta, entre otras cosas, cómo asegurar que el Instituto rinda cuentas directamente a la CIMT; también considerará las modalidades de un mecanismo general de supervisión con representantes de los países miembros, a nivel subregional, de los actores sociales, de las organizaciones internacionales clave y de las entidades de financiamiento.

v) Administración

El estudio considerará las opciones administrativas del Instituto, incluso determinación del país sede, cuestiones relativas a recursos humanos, carencias administrativas previstas (p. ej. artículos de oficina, sitios Web, servicios de traducción) y a la política de idiomas de la OEA con respecto a la reunión y difusión de materiales. Esto incluiría, a título de ejemplo, recomendaciones sobre una estructura administrativa tal como una oficina de enlace, una secretaría u otro modelo adecuado.

vi) Red de contactos

El estudio evaluará el papel del Instituto como eje de concentración de una red de conocimientos laborales de las Américas. El estudio considerará también el uso de las tecnologías de la información y comunicación.

4. Dirección del Estudio

El estudio será dirigido por los Presidentes pro tempore de la CIMT, los del pasado, presente y futuro, con la asistencia de la Unidad de Desarrollo Social y Educación de la OEA.

El estudio será contractualmente otorgado a un experto en administración laboral de reconocida trayectoria.

La producción del estudio se hará acorde a un proceso consultivo con los dirigentes de los grupos de trabajo establecidos en el Plan de Acción de la XIII CIMT. El consultor presentará también, en las primeras reuniones que celebren los grupos de trabajo, un informe provisional sobre los avances logrados.

5. Financiamiento

El financiamiento del estudio se desglosa de la siguiente manera:

· El Programa del Trabajo del Ministerio de Desarrollo de Recursos Humanos de Canadá aportará $X.

· El Subfondo de Reserva de la Cumbre de las Américas, OEA, aportará $X, sujeto a las autorizaciones necesarias.

(Se identificará a otras entidades y cifras según corresponda.)

6. Cronograma

· Presentación de un esbozo:


7 de noviembre de 2003

· Reunión con los jefes de los grupos de trabajo y presentación de un informe a los miembros del grupo de trabajo:


Primeras reuniones de los Grupos de Trabajo

· Presentación de un borrador preliminar: 


25 de enero de 2004

· Presentación del borrador final: 


25 de marzo de 2004
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